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PROYECTO
	

Reino de Bélgica

	_________




	

	SERVICIO PÚBLICO FEDERAL DE SALUD PÚBLICA, SEGURIDAD DE LA CADENA ALIMENTARIA Y MEDIO AMBIENTE

	________________________

	

	Real Decreto relativo a la utilización del logotipo «Nutri-Score»

	

	FELIPE, Rey de los belgas, 

	

	Saluda a todos los presentes y futuros.


	Vistos los artículos 36 y 38 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2011 sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión;


	Vistos los artículos 8 y 23 del Reglamento (CE) n.º 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de diciembre de 2006 relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos;


	Visto el artículo 2, apartados 1 y 2, de la Ley de 24 de enero de 1977 relativa a la protección de los consumidores en lo que respecta a los alimentos y a otros productos;


	Visto el Dictamen del Inspector de Finanzas, emitido el x;


	Visto el acuerdo de la Ministra de Presupuesto, emitido el x;


	Visto el Dictamen del Consejo consultivo en materia de política alimentaria y de uso de otros productos de consumo emitido el x; 


	Visto el Dictamen del Consejo de Estado, emitido el x, en aplicación del artículo 84, apartado 1, párrafo primero, punto 2, de las leyes relativas al Consejo de Estado, refundidas el 12 de enero de 1973;


	Vista la notificación a la Comisión Europea, de .., en aplicación del artículo 5, apartado 1, de la Directiva 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información;

	Considerando la propuesta de la Ministra de Sanidad,


	HEMOS DECRETADO Y DECRETAMOS:


	Artículo 1. El presente Decreto establece las normas relativas a la utilización del logotipo «Nutri-Score», que ha sido objeto de una inscripción europea en la EUIPO (Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea), y establece las condiciones para su utilización. «Nutri-Score» es un logotipo nutricional voluntario para los productos alimenticios.


	Artículo 2. Apartado 1. De conformidad con las disposiciones del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2011 sobre la información alimentaria facilitada al consumidor, y del Reglamento (CE) n.º 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos, el «Nutri-Score» debe utilizarse de acuerdo con las modalidades fijadas en el pliego de condiciones que figura en el anexo del presente Decreto.

Apartado 2. Cuando los operadores se comprometen a utilizar el «Nutri-Score», este compromiso debe abarcar todas las categorías de productos alimenticios que comercializan con sus propias marcas.


	Artículo 3. El Ministro de Sanidad, en ejercicio de sus atribuciones, será el responsable de la ejecución del presente Real Decreto.


             , a



	Por el Rey:  




	La Ministra de Salud Pública,

	

	

	

	

	

	





Maggie DE BLOCK



Anexo del Real Decreto de x relativo a la utilización del logotipo «Nutri-Score»


PLIEGO DE CONDICIONES 

Para establecer la clasificación del alimento, los fabricantes y los distribuidores del sector alimentario se ajustarán a las normas de cálculo siguientes que habrán de aplicarse sucesivamente: 

- el cálculo de una calificación nutricional del alimento,

- la clasificación del alimento en la escala nutricional de 5 colores sobre la base de la calificación calculada. 

1) El cálculo de la calificación nutricional de los alimentos.

Se calcula de forma idéntica para todos los alimentos, salvo para los quesos, las materias grasas vegetales o animales y las bebidas. Para estas categorías de alimentos, se tendrán en cuenta las adaptaciones mencionadas en el apartado 1 ter.

1 bis Caso general

La calificación nutricional de los alimentos descansa sobre el cálculo de una calificación única y global teniendo en cuenta, para cada alimento: 

- un componente denominado «negativo» N,

- un componente denominado «positivo» P. 

El componente N de la calificación tiene en cuenta los elementos nutricionales cuyo consumo se recomienda limitar: densidad energética (aporte calórico en kJ por 100 g de alimento), contenidos en ácidos grasos saturados (AGS), en azúcares simples (en g por 100 g de alimento) y en sal (en mg por 100 g de alimento). Su valor corresponde a la suma de los puntos atribuidos, de 1 a 10, en función del contenido de la composición nutricional del alimento (véase la tabla 1). La nota para el componente N puede ir de 0 a 40. 

Tabla 1. - Puntos atribuidos a cada uno de los elementos del componente llamado «negativo» N 
	
Puntos
	Densidad energética

(kJ/100g)
	Grasas saturadas

(g/100g)
	Azúcares simples

(g/100g)
	Sodio (1)

(mg/100g)

	
0
	
< 335
	
< 1
	
< 4,5
	
< 90
	

	
1
	
> 335
	
> 1
	
> 4,5
	
> 90
	

	
2
	
> 670
	
> 2
	
> 9
	
> 180
	

	
3
	
> 1005
	
> 3
	
> 13,5
	
> 270
	

	
4
	
> 1340
	
> 4
	
> 18
	
> 360
	

	
5
	
> 1675
	
> 5
	
> 22,5
	
> 450
	

	
6
	
> 2010
	
> 6
	
> 27
	
> 540
	

	
7
	
> 2345
	
> 7
	
> 31
	
> 630
	

	
8
	
> 2680
	
> 8
	
> 36
	
> 720
	

	
9
	
> 3015
	
> 9
	
> 40
	
> 810
	

	
10
	
> 3350
	
> 10
	
> 45
	
> 900
	




1. El contenido en sodio se corresponde con el contenido en sal mencionado en la declaración obligatoria dividido por 2,5.

El componente P se calcula, en función del contenido del alimento en frutas y verduras, leguminosas y frutos de cáscara, en virtud de las vitaminas que contienen, en fibras y en proteínas (expresadas en g por 100 g de alimento). Para cada uno de estos elementos, se atribuyen puntos, que van de 1 a 5, en función de su contenido en el alimento (véase la tabla 2). El componente positivo P de la calificación nutricional es la nota correspondiente a la suma de puntos definidos para estos tres elementos: por tanto esta nota abarca entre 0 y 15.

Tabla 2. - Puntos atribuidos a cada uno de los nutrientes del componente llamado «positivo» P
	
Puntos
	
Frutas y verduras, leguminosas y frutos de cáscara (g/100g) (1)

(%)
	
Fibras

(g/100g)
	
Proteínas

(g/100g)

	
	
	
Método AOAC

	
0
	
< 40
	
< 0,9
	
< 1,6
	

	
1
	
> 40
	
> 0,9
	
> 1,6
	

	
2
	
> 60
	
> 1,9
	
> 3,2
	

	
3
	
-
	
> 2,8
	
> 4,8
	

	
4
	
-
	
> 3,7
	
> 6,4
	

	
5
	
> 80
	
> 4,7
	
> 8,0
	



1. Las frutas y verduras, las leguminosas y los frutos de cáscara contienen numerosas vitaminas (en particular, las vitaminas E, C, B1, B2, B3, B6 y B9 así como la provitamina A);

- Cálculo de la calificación nutricional

El cálculo final de la calificación nutricional se realiza restando a la nota del componente negativo N la nota del componente positivo P con algunas condiciones descritas a continuación.

Calificación nutricional = Puntos totales N – Puntos totales P

La nota final de la calificación nutricional atribuida a un alimento, por tanto, es susceptible de estar comprendida entre un valor teórico de - 15 (el más favorable en el plan nutricional) y un valor teórico de + 40 (el más desfavorable en el plan nutricional).

- Aplicación de normas específicas

Si el total del componente N es inferior a 11 puntos, la calificación nutricional es igual al total de puntos del componente N quitado del total del componente P.

Si el total del componente N es superior o igual a 11 puntos.

Si los puntos para «frutas y verduras» son iguales a 5, la calificación nutricional es igual al total de puntos del componente N quitado del total del componente P.

Si los puntos para «frutas y verduras» son inferiores a 5, la calificación nutricional es igual al total de puntos del componente N quitado de la suma de puntos «fibras» y de puntos «frutas y verduras». En este caso, el contenido en proteínas no se tiene en cuenta, por consiguiente, para el cálculo de la calificación nutricional. 

1 ter Casos particulares

Dado que «Nutri-Score» no es adecuado para los alimentos destinados a niños de 0 a 3 años, no se recomienda aplicarlo a los productos en cuestión.


- Los quesos: la calificación se calcula teniendo en cuenta el contenido en proteínas, ya sea el total de puntos N ≥ 11 o no 

Calificación nutricional = Puntos totales N – Puntos totales P 

- Las materias grasas añadidas: la matriz de atribución de puntos para los ácidos grasos se calcula sobre el componente AGS/lípidos totales con un inicio de la matriz de atribución de puntos a un 10 % y un ritmo ascendente de un 6 %.

Tabla 3. - Matriz de atribución de puntos para un componente AGS/lípidos totales en el caso particular de materias grasas añadidas
	
Puntos
	
Proporción

AGS/lípidos totales

	
0
	
< 10
	

	
1
	
< 16
	

	
2
	
< 22
	

	
3
	
< 28
	

	
4
	
< 34
	

	
5
	
< 40
	

	
6
	
< 46
	

	
7
	
< 52
	

	
8
	
< 58
	

	
9
	
< 64
	

	
10
	
≥ 64
	



- Las bebidas: el cálculo de la calificación para las bebidas se realiza teniendo en cuenta las matrices siguientes:

Tabla 4. - Matriz de atribución de puntos para las bebidas 
	
Puntos
	
Energía (kJ)
	
Azúcares totales (g)
	
Frutas y verduras (%)

	
0
	
≤ 0
	
≤ 0
	
≤ 40
	

	
1
	
≤ 30
	
≤ 1,5
	
	

	
2
	
≤ 60
	
≤ 3
	
> 40
	

	
3
	
≤ 90
	
≤ 4,5
	
	

	
4
	
≤ 120
	
≤ 6
	
> 60
	

	
5
	
≤ 150
	
≤ 7,5
	
	

	
6
	
≤ 180
	
≤ 9
	
	

	
7
	
≤ 210
	
≤ 10,5
	
	

	
8
	
≤ 240
	
≤ 12
	
	

	
9
	
≤ 270
	
≤ 13,5
	
	

	
10
	
> 270
	
> 13,5
	
> 80
	



2. Clasificación del alimento en la escala nutricional de cinco niveles sobre la base de la calificación calculada según el apartado 1.

2 bis Caso general

Para la representación gráfica en color, los umbrales que se tienen en cuenta son los siguientes: 
	
Clase
	
Límites de calificación
	
Color

	
A
	
mín. a -1
	
Verde oscuro
	

	
B
	
0 a 2
	
Verde claro
	

	
C
	
3 a 10
	
Naranja claro
	

	
D
	
11 a 18
	
Naranja medio
	

	
E
	
19 a máx.
	
Naranja oscuro
	



2 ter Caso particular de las bebidas

En el caso de las bebidas, los umbrales que se tienen en cuenta son los siguientes:
	
Clase
	
Límites de calificación
	
Color

	
A
	
Aguas minerales
	
Verde oscuro
	

	
B
	
mín. a -1
	
Verde claro
	

	
C
	
2 a 5
	
Naranja claro
	

	
D
	
6 a 9
	
Naranja medio
	

	
E
	
10 a máx.
	
Naranja oscuro
	



3. Colocación del símbolo gráfico en el envase

El símbolo gráfico se coloca en el tercio inferior del campo visual principal del envase.

Los productos alimenticios envasados en recipientes o envases cuya cara más grande tiene una superficie inferior a 25 cm² no se ven afectados.

4. Símbolo gráfico utilizado y características









El símbolo gráfico «Nutri-Score» se representa a continuación: 
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Las características del logotipo, en particular el tamaño y el color, se definen en el reglamento de uso de la marca colectiva «Nutri-Score», proporcionado por el SPF Salud Pública, Seguridad de la Cadena Alimentaria y Medio Ambiente.

5. Seguimiento de la utilización del dispositivo

Los fabricantes y distribuidores de alimentos que se comprometan a utilizar el logotipo determinado en el presente pliego de condiciones informarán al SPF Salud Pública, Seguridad de la Cadena Alimentaria y Medio Ambiente y le facilitarán, en un formato definido, toda la información necesaria para su seguimiento. 
Estos datos están disponibles en una pestaña específica en el sitio web www.health.belgium.be del Servicio Público Federal para la Salud Pública, la Seguridad de la Cadena Alimentaria y el Medio Ambiente. 

El uso del logotipo es controlado por el Servicio Público Federal de Salud Pública, Seguridad de la Cadena Alimentaria y Medio Ambiente. 

Visto para anexarse a nuestro Decreto de x..... relativo a la utilización del logotipo «Nutri-Score». 








Por el Rey:

La Ministra de Salud Pública,











Maggie DE BLOCK
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